
EXTRACTO DEL ACTA Y ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  5 
DE ABRIL DE 2024.

ORDEN DEL DÍA

Punto 1.- APROBACIÓN DE LAS  ACTAS ANTERIORES.

Punto 1.1.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 27 DE MARZO DE 2024.

Punto 1.2.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Y URGENTE DE FECHA 1 DE ABRIL DE 2024.

Punto  2.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS,  RELATIVA  A  “ACUERDO  DE  COLABORACIÓN 
EDUCATIVA ENTRE EL I.E.S. “JOSÉ MARÍA INFANTES” DE UTRERA Y 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA,  PARA LA REALIZACIÓN 
DE  PRÁCTICAS  DE  LOS  ALUMNOS  D.  JOAQUÍN  MORENO 
GRANIZO,  Dª  AROA  PLATA  JIMÉNEZ  Y  Dª  ANGELA  BERNAL 
CASTRO”. APROBACIÓN.

Punto 3.- ASUNTOS URGENTES. 

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por la JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos del Orden 
del Día.

PUNTO 1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES.

PUNTO 1.1.-  APROBACIÓN DEL  ACTA ANTERIOR  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 27 DE MARZO DE 2024.
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Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del 
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Utrera,  de  23 de noviembre  de  2017, por  el  Sr. 
Presidente,  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna 
observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 
de marzo de 2024.

No planteándose  observación  alguna,  por  unanimidad  de  los 
miembros  presentes,  se  aprueba  el  Acta  de  la  Sesión  Ordinaria  de 
fecha 27 de marzo de 2024.

PUNTO 1.2.-  APROBACIÓN DEL  ACTA ANTERIOR  DE  LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE FECHA 1 DE ABRIL DE 2024.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del 
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Utrera,  de  23 de noviembre  de  2017, por  el  Sr. 
Presidente,  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna 
observación al borrador del Acta de la Sesión Extraordinaria y Urgente 
de fecha 1 de abril de 2024.

No planteándose  observación  alguna,  por  unanimidad  de  los 
miembros presentes, se aprueba el Acta de la Sesión Extraordinaria y 
Urgente de fecha 1 de abril de 2024.

PUNTO  2  .-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS,  RELATIVA  A  “ACUERDO  DE  COLABORACIÓN 
EDUCATIVA ENTRE EL I.E.S. “JOSÉ MARÍA INFANTES” DE UTRERA 
Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA,  PARA  LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS D. JOAQUÍN 
MORENO GRANIZO, Dª  AROA PLATA JIMÉNEZ Y Dª  ANGELA 
BERNAL CASTRO”. APROBACIÓN.
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Por  el  Secretario  General,  se  dio  exposición  a  la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA CONCEJALA 
DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO, 
CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y 
RECURSOS HUMANOS

Por  parte  del  I.E.S.  José  María  Infantes  de  Utrera,  se  remite 
Acuerdo de Colaboración de Formación en Centros de Trabajo de tres 
alumnos, pertenecientes al Ciclo Formativo/Curso de especialización 2º 
C.F.G.B. (Agro-Jardinería y Composiciones Florales) en el curso escolar 
2023/2024, del citado centro docente, así como Adenda al citado 
acuerdo de colaboración, mediante la cual, dicha entidad educativa 
comunica el compromiso de la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional de la Junta de Andalucía, de asumir tanto el coste 
como las gestiones de alta y baja en seguridad social de los estudiantes 
en prácticas curriculares no remuneradas.

La  finalidad  de  las  citadas  prácticas  es  la  de  posibilitar  al 
alumnado, perteneciente a la Formación Profesional de Agro-Jardinería y 
Composiciones  Florales,  realizar  la  fase de formación en centros  de 
trabajo en este Excmo. Ayuntamiento de Utrera, al objeto de conseguir 
una  mejor  cualificación  a  través  de  la  realización  de  las  citadas 
prácticas. 

Por parte del centro se propone la realización de las prácticas a 
D. Joaquín Moreno Granizo, Dª. Aroa Plata Jiménez y Dª. Angela Bernal 
Castro.  Desde  la  Unidad  Administrativa  de  Recursos  Humanos,  se 
considera conveniente debido a su importancia, la de establecer líneas 
de Colaboración que puedan mejorar la cualificación profesional de los 
Alumnos  de  los  Centros  de  Formación  Profesional  mediante  la 
realización de prácticas en este Excmo. Ayuntamiento.

Por todo ello es por lo que presento la siguiente PROPUESTA a la 
Junta de Gobierno Local:

Primero: Aprobar  la  suscripción  del  Acuerdo  de  Colaboración 
educativa  entre  el  I.E.S.  José  María  Infantes  de  Utrera  y  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, cuya  finalidad es posibilitar a los alumnos D. 
Joaquín Moreno Granizo, Dª. Aroa Plata Jiménez y Dª. Angela Bernal 
Castro pertenecientes al Ciclo Formativo/Curso de especialización 2º 
C.F.G.B. (Agro-Jardinería y Composiciones Florales) en el curso escolar 
2023/2024 de ese Centro de Formación Profesional a realizar la fase 
de formación en este Excmo. Ayuntamiento, al objeto de conseguir una 
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mejor cualificación a través de la realización de las citadas prácticas.
Segundo:  Aprobar  la  Adenda  al  Acuerdo  de  Colaboración 

educativa entre  el   I.E.S. José María Infantes de Utrera y  el  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Utrera,  mediante  la  cual,  dicha  entidad  educativa 
comunica el compromiso de la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional de la Junta de Andalucía, de asumir tanto el coste 
como las gestiones de alta y baja en seguridad social de los estudiantes 
en prácticas curriculares no remuneradas, salvo disposición normativa 
contraria o acuerdo expreso de las partes, en tanto se mantenga en 
vigor la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Segundo: Las  citadas  Prácticas  se  realizarán en la  Oficina de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Utrera, actuando como Tutor de 
las  mismas  el  Responsable  de  la  citada  Oficina,  D.  Joaquín  Saez 
Gomez, en el período comprendido entre el día 8 de abril de 2024 y 
6 de junio de 2024 (ambos inclusive).

Tercero: Autorizar  al  Sr.  Alcalde-Presidente a la suscripción del 
Acuerdo de Colaboración Formativa entre el I.E.S. José María Infantes 
de Utrera y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, así como de la Adenda 
a dicho Acuerdo.

Cuarto: Dar traslado del presente acuerdo, al I.E.S. José María 
Infantes de Utrera, así como a las Oficinas de Selección y Formación de 
Personal, de Nuevas Tecnologías, Transparencia y Ciudad Inteligente, y 
de Parques y Jardines, para la continuación del expediente. 

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente 
propuesta.  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA, 
VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS  HUMANOS.-  Fdo.:  Isabel 
María González Blanquero.- “

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ACUERDA:  APROBAR  la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 3.- ASUNTOS URGENTES.

- No hubo.
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En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  al  pie  de  firma  del  presente 
documento.-   LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.:  FRANCISCO PAULA 
JIMÉNEZ  MORALES.-  EL  SECRETARIO  GENERAL.-  Fdo.:  JUAN 
BORREGO LÓPEZ.
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